
 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Cali Veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO NRO. 448 
 

ACCIÓN NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ACCIONANTE JUANA VIANEY ARCE DE TRUJILLO  

ACCIONADOS POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS 

RADICADO 76001-33-33-009-2019-00032-00 

 
I. ASUNTO: 

 
El Despacho se pronuncia sobre el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho (artículo 138 Ley 1437 de 2011) promovido por JUANA VIANEY ARCE DE 
TRUJILLO contra POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS.  
 
III. CONSIDERACIONES:  
 
Mediante auto interlocutorio No. 211 del 27 de abril de 20211 se dispuso, entre otros 
asuntos: i) dejar sin efectos la audiencia inicial celebrada el 13 de marzo de 2020; ii) 
requerir a la parte actora para que ajustara la demanda de conformidad con los requisitos 
establecidos en los artículos 162 a 166 de la Ley 1437 de 2011, adecuándola al medio de 
control correspondiente y, iii) subsanar lo anterior, concediendo al demandante un término 
de diez (10) días so pena de rechazar la demanda (art. 170 CPCA). 
 
No obstante lo anterior, la parte actora no presentó escrito de subsanación dentro del 
término otorgado por la norma (10 días hábiles)2. 
 
Ahora bien, dispone el artículo 169 del C.P.A.C.A, en relación con el rechazo de la demanda, lo 
siguiente: 
 

“ARTÍCULO 169. RECHAZO DE LA DEMANDA. Se rechazará la demanda y se ordenará la 

devolución de los anexos en los siguientes casos: 
 

1. Cuando hubiere operado la caducidad. 
 

2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la 

oportunidad legalmente establecida. 
 

3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial”. (Subraya fuera de texto). 

 
Así las cosas, se impone el rechazo de la demanda por no corregirse dentro de la 
oportunidad legal, conforme a la citada norma. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI, 

 
RESUELVE: 

 

                                                 
1 Ver anexo 009, cuaderno 2, del expediente digital. 
2 Ver anexo 011, cuaderno 2, del expediente digital. 



Página 2 de 2 

Radicación: 76001-33-33-009-2019-00032-00 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda instaurada por la señora JUANA VIANEY ARCE DE 
TRUJILLO contra POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS, por las razones expuestas en la 
parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría, devuélvase la demanda y anexos al actor o a quien él haya 
autorizado para este fin, previas las anotaciones correspondientes en los Sistemas de 
Registro. 
 
XPL 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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